
940 20 enero 1962 B. O. del E.-Núm. 18 

artículo primero, grupo único, concepto único, del presupuesto de 
gasto; de esta Junta Central, haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es el de doce meses, 

Lo digo a V, S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, S, muchos años' 
Madrid, 28 de diciémbre de 196L-EI Presidente, J, Tena. 

Sr. Secretario-Admimstrador de esta Junta Central de Con&
trucciones Escolares 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se aprueba la adjudicación definitiva 
de las obras de construcción de dos Escuelas y dos vi
vienclas para Maestros en Nieles-Castaras (Granada), 

Incoado el expediente oportuno. qUe fué tomado razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
en 28 del pasado octubre y fiscalizado el mismo por el Dele
gado de la Intervención Genera.! de la Administración del Es
tado en 2 de noviembre próximo pasado. y vista la copia del 
lleta autorizada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid 
don Diego López Moya referente a la subasta de las obras de 
construcción de dos Escuelas y dos viviendas para Maestros 
en Nieles-Castaras (Granada) , tipo ERN-1 y VM-9, verificada 
en 22 de los corrientes. y adjudicada provisionalmente a don 
Miguel Medina Ocaña. Carril de San Nicolás. 3, Granada. 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente la 
ej ecución de las referidas obras al mejor postor. don Mi5'uel Me
dina Ocalla Carril ele San Nicolás. 3. Granada, en la ' cantidad 
líquida de 403,147.14 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 12,397.33 pesetas, a qUE' asciende la baja del 3,10 por 100 hecha 
en su proposición. de la de 416,044,52 pesetas. que importa el 
pl'csupuesco de contrata qu~ ha ssrvido de base para la subasta, 
que s,'l'án abonadas con care;o al capitulo sexto. artículo primero, 
grupo único. concepto único, del presupuesto de gastos de esta 
Junta Central. haciendo constar que el plazo de ejeCUCión de 
dichas obras es el de seis meses, 

Lo digo a V, S, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, S, muchos años, 
Madrid, 28 de diciembre de 1961.-EI Presidente, J. Tena. 

Sr, Secretario-Administrador de esta Junta Central de Con&
trucciones Escolares. 

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se aprueba la adjudicación definitiva 
de las obras de construcción de seis Escuelas y seis 
Viviendas en Dehesas Viejas (Granada), 

Incoado el expediente oportuno, que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta, 
en 4 del pasado octubre. y fiscalizado el mismo por la Inter
vención G2I1eral de la Administración del Estado en 28 del 
citado mós. y vista la copia del acta autorizada por el Notario 
del Colegio Notarial de Madrid don Diego López Moya. refe
rente a la subasta de las obras de construcción de un edificio 

, con d'2stino a seis Escuelas y seis Viviendas en Dehesas Viejas 
(Granada) tipo ER-38 y VM-9, verificada en 22 de los corrien
tes. y adjUdicada, provisionalmente. a don Andrés Heredia Ra
mero, calle Lópe, número 2, Vélez Rubio (Almería). 

Esta Junta Central ha resuelto adjudicar definitivamente 
la ej écución de las referidas obras al mejor postor. don Andrés 
H~ r2dia Rumero, calle Lop2, número 2. Vélez Rubio (Almeria>. 
en la cantidad liquida de 1.420,249,09 pesetas. que resulta una 
vez dsducUa la de 204,749,86 pesetas a que asciende la baja 
d sl 12,60 por 100. h echa en su proposición de la de pese
tas 1.624,998,85. que importa el presupuesto de contrata que ha 
s2rvido de base para la subasta, que serán abonadas con cargo 
al capítulo se.xto. artículo primero. grupo único. concepto único. 
del vi :;entp Presupuesto de Gastos de esta Junta Central, ha
ciendo constar que el plazo de ejecución de las referidas obras 
es el de once mzses, 

Lo di:;o a V, S, para su conocimiento y efectos. 
Dio:; guarde a V, S, muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 196L-El Presidente, J . Tena. 

Sr, S:cl'eta:to-Administraaor de la Junta Central de Construc-

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones Es
colares por la que se aprueba la ejecución 'definitiva de 
las obras de construcción de cuatro Escuelas y cuatro 
Viviendas para 1Haestros en Monteagudo (Navarra). 

Incoado el expediente oportuno. que fué tomado razón del 
gasto a realizar por el Negociado dE: Contabilidad de la Junta 
Central en 23 del pasado octubre. y en 30 del citado mes 
fué fiscalizado por el Dde¿ado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, y vista la copia del ' acta auto
rizada por el Notario del Cologio Notarial d2 Madrid don Diego 
López Moya. referente a la subasta de las obras de cons
trucción de cuatro Escuelas y cuatro VIviendas para Mae&
tros en Monteagudo (Navarra), tipo ER-16 y VM-9. verificada 
en 22 de los corrientes. y adjudicada provisionalmente a don 
Fermín Iriarte Lavilla. vecino de Ar:;ucda (Navarra). 

Esta Junta Central ha resu::lto adjudicar dsfinitivamente la 
ejecución de las referidas obras al mejor postor. don Fermín 
Iriarte Lavilla. Vecino de Anueda (Navarra). en la cantidad 
líquida de 783,226 pesetas, que resulta una vez deducida la de 
209,330.07 pesetas a que asciende la baja del 21.09 por lOO, hecha 
en su proposi8ión de la de 992,555,07 pesetas. que importa el pre
supuesto de' contrata que ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con car:;o al capit,ulo sexto. articulo prÚnero, 
grupo único. conc2pto único, d 21 presupuesto de gastos de esta 
Junta CentraL haciendo constar que la Excma, Diputación Foral 
contribuye con una aportación de 250,000 pesetas, y el plazo 
de ejecución de dichas obras es el de ocho messs. 

Lo di~o a V, S, para su conodmi2nt0 y demás efectos, 
Dios guarde a V, S, muchos años. 
Madrid. 28 de dicismbre de 1961.-EI Presidente, J, Tena. 

Sr, Secretario-Administrador de la Junta Central de Construo
ciones Escolares, 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el r ecurso contencioso-administra
tivo número 3,507, promovido por Societé Rhodiaceta. 

Ilmo, Sr, : En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3,607. seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supre mo 8ntre Societé Rhodiaceta, rec,urrente. y la 
Administracipn G eneral del E3tado. demandada. contra reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de abril 
de 1959. se ha dictado. con fecha 20 de noviembre último, sen
tencia cuya parte dispositiva es como si~ue: 

«Fallamos que debemos desestimar y deSestimamos ' el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por Societé Rhodia
ceta con,tra la resolución dei Re:;istro de la Propiedad Indu&
trial de veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y nue
ve que admitió la marC;l «Ny!;::al», con número trescientos 
treinta y nueve mil quini2l1tos veintinueve. para distin~uir pro
ductos de la clase cuaret1ta y dos del Nomenclátor, y contra la 
desestimación por silsncio administrativo de la reposición, y 
declaramos aj)lstada a derecho ia expresada resolución de 
veintLdós de abril de mil novecientos cincuenta y nueve. firme 
y subsistente. absolviendo a la Administración Pública de la' 
demanda, sin hacer cond ona en costas, 

Así por esta nuestra ssntench. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e inser tará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos,» 

En su virt.ud. 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sent?ncia. publicándose el alu
dido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello en cum
plimi2nto de lo prevenido en la Ley de 27 de ·diciembre 
de 1956, 

Lo que comunico a V, I, para. su conocimeinto y demás 
efectos, 

Dios guarde a V, 1, muchos aüos, 
Madrid, 10 de enero al! 1962, 

PLANELL 

ciones Escola.res. Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 


